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 40.572/05. Anuncio de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejército de Tierra por la que se notifica mediante 
su publicación la Resolución de fecha 11/05/05, 
recaída en el expediente 39-04-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
notifica a Juan José Ferrer Sánchez-Bermejo, con DNI 
48.312.126-M, con último domicilio conocido en plaza 
Organista Cubo, n.º 6, puerta 22, en Valencia, el extracto 
de la resolución dictada en procedimiento de reintegro 
por pagos indebidos en la nómina de la Jefatura de Inten-
dencia de Asuntos Económicos del Segunda SUIGE Sur 
del Ejército de Tierra relativo al interesado, por los moti-
vos siguientes:

MINISTERIO DE FOMENTO
 40.320/05. Resolución del Ministerio de Fomento, 

de fecha 3 de julio de 2005, por la que se abre 
información pública correspondiente al expe-
diente de expropiación forzosa que se tramita con 
motivo de las obras del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, Línea de Alta Ve-
locidad Madrid-Zaragoza -Barcelona-frontera 
francesa. Tramo: Castellbisbal-El Papiol. Térmi-
nos municipales de Castellbisbal y El Papiol. 
Expte: 138ADIF0501.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
insta la incoación del expediente expropiatorio para dis-

SUIGE Sur del Ejército de Tierra relativo al interesado, 
por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de: Abandono de destino, que le fue abonado 
desde el día 01/08/04 hasta el día 31/10/04.

Fecha de la nómina del pago indebido: 01/08/04-
31/10/04.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 546,43 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las com-
petencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decreto 
912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo desa-
rrolla, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de De-
fensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, BOE 16 
en su punto cuarto), he resuelto declarar indebidamente 
cobrados los haberes anteriormente mencionados, en lo 
que afecta exclusivamente al pago indebido producido y, 
en consecuencia, declaro indebido el pago de quinientas 
cuarenta y seis euros con cuarenta y tres céntimos 
(546,43), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejército de Tierra, en Avda. de la Borbolla, 27-29 (41013 
Sevilla).

 Sevilla, 1 de julio de 2005.–Por Delegación del Mi-
nistro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, BOE 
16) José Luis Ortiz de Zugasti y de Zumárraga, General 
Jefe de la J.I.A.E. Segunda SUIGE Sur. 

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de: Abandono de destino, que le fue abonado 
desde el día 11/05/04 hasta el día 30/11/04.

Fecha de la nómina del pago indebido: 11/05/04-
30/11/04.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 4.267,98 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las com-
petencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decreto 
912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo desa-
rrolla, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de De-
fensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, BOE 16 
en su punto cuarto), he resuelto declarar indebidamente 
cobrados los haberes anteriormente mencionados, en lo 
que afecta exclusivamente al pago indebido producido y, 
en consecuencia, declaro indebido el pago de cuatro mil 
doscientas sesenta y siete euros con noventa y ocho cén-
timos (4.267,98), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejército de Tierra, en Avda. de la Borbolla, 27-29 (41013 
Sevilla).

Sevilla, 1 de julio de 2005.–Por Delegación del Minis-
tro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, BOE 16), 
José Luis Ortiz de Zugasti y de Zumárraga, General Jefe 
de la J.I.A.E. Segunda SUIGE Sur. 

poner de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras del proyecto de expropiación forzosa, Línea de 
Alta Velocidad Madrid-Zaragoza -Barcelona-frontera 
francesa. Tramo: Castellbisbal-El Papiol. Términos mu-
nicipales de Castellbisbal y El Papiol cuyo proyecto bá-
sico ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 
39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, 
Capítulo II, sobre Planificación, Proyecto y Construc-
ción de Infraestructuras integrantes de la red ferroviaria 
de interés general. Lo anterior implica que la aprobación 
del proyecto referenciado en el encabezamiento del pre-
sente escrito conlleve la declaración de utilidad pública y 
la urgencia de la ocupación a efectos de expropiación 
forzosa y la aplicación de los preceptos contenidos en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento de 
26de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, 
Capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 
en los concordantes del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha resuelto abrir información pública 
durante un plazo de quince (15) días hábiles, contados 
desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, en la forma dispuesta en el artículo 17, párrafo 
primero, del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que 
los propietarios que figuran en la relación adjunta y todas 
las demás personas o entidades que se estimen afectadas 
por la ejecución de las obras puedan formular por escrito 
ante este Departamento las alegaciones que consideren 
oportunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Ex-
propiación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento 
para su aplicación. Esta publicación servirá de notifica-
ción para los interesados desconocidos o de ignorado 
domicilio a los efectos prevenidos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Del mismo modo se procede a la citación de los 
propietarios anteriores al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, que tendrá lugar en el/los 
Ayuntamientos indicados en la relación adjunta en la 
que figuran las fechas y horas de citación, debiendo 
comparecer los interesados con los documentos que 
acrediten su personalidad y la titularidad de los bienes 
y derechos afectados.

Además podrán consultar el Anejo de Expropiaciones 
tanto en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección 
General de Ferrocarriles, Subdirección General de Cons-
trucción, como en los respectivos Ayuntamientos afecta-
dos por la ejecución de las obras contenidas en el proyec-
to de que se trata.

Madrid, 13 de julio de 2005.–La Ministra, P. D. (Or-
den FOM/3564/2004, de 19 de octubre, «BOE» 3-11-
2004), el Director General de Ferrocarriles, Luis de 
Santiago Pérez. 


